
Tribunal Económico-Administrativo Central. Comentario a la
Resolución 7111/2015 de 18/09/2018

Deber de colaboración con la Administración tributaria. Requerimiento de
obtención de información. Motivación suficiente del requerimiento. Transcen‐
dencia tributaria.

Unidad resolutoria: Vocalía Segunda

El TEAC estima el recurso de alzada interpuesto por el Director del Departamento de Inspección
Financiera y Tributaria de la AEAT anulando la resolución del TEAR recaída en reclamación económico-
administrativa interpuesta por una Entidad Colegial en relación a un requerimiento de obtención de
información efectuado a sus colegiados por la que se les requiere las minutas de sus colegiados como
consecuencia de procedimientos de "jura de cuentas", reclamaciones judiciales o extrajudiciales o de
costas procesales. No se requieren los expedientes completos sólo datos cuantitativos referentes a las
minutas de los procedimientos. El Tribunal considera que el requerimiento no necesita mayor
motivación porque la transcendencia económica y tan tanto tributaria de esta información resulta
evidente. Dado que el requerimiento de información constituye un acto administrativo con entidad
propia, no adjetiva, que concreta e individualiza el deber general de suministrar información de terceros
y define una obligación de hacer, hace que el propio requerimiento se convierta en el acto declarativo
de esta obligación de informar, que es una obligación principal y autónoma. El contenido del
requerimiento refleja sin necesidad de mayores explicaciones o razonamientos, y por ende justifica, la
trascendencia tributaria de la información solicitada, respecto de la cual se manifiesta que resulta
necesaria para las actuaciones que tiene encomendada la Inspección de los tributos.

Fundamentos de derecho

(…)

SEGUNDO. -

(…) la información solicitada debe tener trascendencia tributaria siendo ésta una cuestión que debe
ser necesariamente valorada por la Administración actuante y, en su caso, por los Tribunales. Al respecto
cabe señalar que el requerimiento de información constituye un acto administrativo con entidad propia,
no adjetiva, que concreta e individualiza el deber general de suministrar información de terceros y define
una obligación de hacer. Ello motiva que el propio requerimiento se convierta en el acto declarativo de
esta obligación de informar, que es una obligación principal y autónoma. Este acto administrativo formal
no puede ser considerado de mero trámite y, en consecuencia, reúne las características precisas para
ser calificado como acto reclamable en la vía económico-administrativa, conceptuación jurídica que
ineludiblemente obliga a exigir la constancia de su justificación o de los motivos por los que se emite
para que así, por los órganos encargados en su caso del examen de su adecuación a Derecho, puede
ejercitarse con plenitud su función.

Respecto a la necesidad de motivar en los requerimientos la trascendencia tributaria de la
documentación requerida se ha pronunciado este Tribunal Central en anteriores ocasiones, habiéndolo
hecho también el Tribunal Supremo en sentencia de 26-09-2007, disponiendo que los requerimientos
constituyen actos administrativos no limitativos de derechos subjetivos que definen una obligación de
hacer, siendo suficiente motivación del acto la cita de las normas que lo fundamentan jurídicamente.
En otro supuesto de requerimiento de información, en sentencia de 14-02-2006, el mismo Tribunal
manifestó que:
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"...la motivación exige que la resolución contenga una fundamentación suficiente para que en ella se
reconozca la aplicación razonable del Derecho a un supuesto específico permitiendo a un observador
saber cuáles son las razones que sirven de apoyatura a la decisión adoptada, quedando así de manifiesto
que no se ha actuado con arbitrariedad. La exigencia de información debe estar atemperada por lo que
sea necesario para la gestión e inspección tributarias. Este deber fue precisado por el artículo 113 de la
Ley General Tributaria, en la redacción dada por la Ley 25/1995, de 20 de julio, al relacionar las potestades
de la Inspección y el deber de colaboración de los ciudadanos y entidades con una doble exigencia: los
datos, informes o antecedentes obtenidos por ella en el desempeño de sus funciones a) tienen carácter
reservado; y b) sólo podrán ser utilizados para la efectiva aplicación de los tributos o recursos cuya
gestión tenga encomendadas, sin que puedan ser cedidos o comunicados a terceros, salvo que la cesión
tenga por objeto alguna de las cinco excepciones previstas en el mismo precepto, y que van desde la
investigación o persecución de delitos hasta la colaboración con otras Administraciones tributarias,
públicas o comisiones parlamentarias, en los términos que el propio precepto especifica. Por todo ello,
y siempre que la información solicitada se encamine a la aplicación efectiva de los tributos, ha de
compartirse la afirmación de la sentencia recurrida relativa a que dicha utilidad puede ser potencial,
indirecta o hipotética."

La trascendencia tributaria ha sido definida por el Tribunal Supremo en su sentencia de 03-11-2011 (rec.
cas. no 2117/2009), como:

"TERCERO.- (...) "la cualidad de aquellos hechos o actos que puedan ser útiles a la Administración para
averiguar si ciertas personas cumplen o no con la obligación establecida en el art. 31.1 de la Constitución
de contribuir al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su capacidad económica, y poder,
en caso contrario, actuar en consecuencia, de acuerdo con la Ley. Y esa utilidad puede ser " directa
" (cuando la información solicitada se refiere a hechos imponibles, o sea, a actividades, titularidades,
actos o hechos a los que la Ley anuda el gravamen) o " indirecta " (cuando la información solicitada se
refiere sólo a datos colaterales, que puedan servir de indicio a la Administración para buscar después
hechos imponibles presuntamente no declarados o, sencillamente, para guiar después la labor
inspectora -que no se olvide, no puede alcanzar a absolutamente todos los sujetos pasivos, por ser ello
materialmente imposible hacia ciertas y determinadas personas)".

(…)

Esta Sala tiene una consolidada doctrina sobre el tema de los requerimientos de información por la
Administración Tributaria, que fue desarrollada con la antigua Ley General Tributaria, pero que no ha
perdido vigencia con la actual. El art. 93.1 de la LGT establece con carácter general el deber que los
obligados tributarios tienen para con la Administración de facilitar y proporcionar "toda clase de datos,
informes, antecedentes y justificantes con trascendencia tributaria relacionados con el cumplimiento
de sus propias obligaciones tributarias o deducidos de sus relaciones económicas, profesionales o
financieras con otras personas", enumerando, a continuación, determinados supuestos, de modo
pormenorizado y a título de ejemplo.

De lo que se desprende la existencia de una obligación legal de facilitar y suministrar información con
relevancia tributaria a la Administración.

La cuestión, se traslada a que dicha obligación no es absoluta, sino que tiene unos límites, en tanto que
el ejercicio de esta facultad por parte de la Administración autorizada supone, con más o menos
intensidad, una incisión en derechos e intereses de los afectados tutelados jurídicamente, incluso a nivel
constitucional.

Como dijimos en nuestra sentencia de 18 de julio de 2011 (casación 2790/09, FJ 3º), recordando la
sentencia del Tribunal Constitucional 110/1984 (FJ 3º), el derecho a la intimidad, consagrado en el
artículo 18 de la Constitución española, se configura como un ámbito de especial protección de los
particulares, directamente vinculado con la dignidad de la persona a la que se refiere el artículo 10 de
la propia Norma Fundamental como fundamento del orden político y de la paz social. Sin embargo,
como no podría ser de otro modo, es un derecho limitado, tanto por sus propios perfiles o contornos
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jurídicos, como por su interacción con el resto de los derechos y deberes amparados por el ordenamiento
jurídico, por lo que con normalidad resulta dificultoso acotar con nitidez su contenido.

En otros pronunciamientos hemos añadido que así, el mencionado derecho fundamental no puede
desvincularse del artículo 31.1 de la propia Constitución, donde se establece el deber de todos de
contribuir al sostenimiento de los gastos públicos mediante el sistema tributario, y del que emana la
inexorable obligación de facilitar a la Administración la información con transcendencia tributaria
necesaria para garantizar el debido cumplimiento de los deberes con el fisco. Por ello, la Administración
puede exigir los datos relativos a la situación económica del contribuyente, quien tiene el deber jurídico
de colaborar, deber que se extiende a quienes puedan prestar su ayuda en la tarea de alcanzar la equidad
fiscal, como las entidades bancarias.

(…)

Por lo tanto, en principio y con carácter general, no cabe apreciar violación del artículo 18.1 de la Carta
Magna por el hecho de que los ciudadanos queden obligados a facilitar una información que, pese a
pertenecer a la esfera de su intimidad, tiene relevancia tributaria; ahora bien, sólo será así si el deber de
colaboración y los eventuales requerimientos en que se articula se ajustan al régimen jurídico diseñado
por el legislador [sentencia del Tribunal Supremo, Sala Segunda, de 21 de noviembre de 2005 (casación
2294/04, FJ 3º) y auto del Tribunal Constitucional 642/1986, FJ 3º]."
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